
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR
DL'P ^O. DE EX'TRANJERIA

Y MIGRACIOIy

decretó hoy lo que sigue:

EXPULSA DEL PAIS IA QUE INDI
CA.

SP.tíiiAGGy 22 d tilombsed ` 7

DECRETO NQ 1.1

.i.E. el Presidente de la d pública,

Vistos estos antecedentes y,

q` r- TENIENDO PRESENTE:

Que, don Josef KUSTI;R DIETHARD, ale

m&n, constituye un peligro para la seguridad interior del Es-

tadot en virtud de los antecedentes que obran en poder de es-

te Ministerio, y

La facultad que le confiere al Mi -

nistcrio del Interior el artículo 2Q del Decreto Ley NQ 819

de 1973, modificado por el Decreto Ley NQ 684, de 1974,

D E C R E T O

La Dirección General de Investiga -

ciones procederá a expulsar del territo rio nacional, sin más

trámites, a don JOSEF KDSTSR DIETHARD, alemán.

Tómese razón y comuníquese.

RAUL BENAVIllES ESCOBARA General de

Divisi6n, Ministro del Interior, lLRIAN BRADY RUCHE, General

de Divisi6n, Ministro de Defensa Nacional.

nacimiento.

SUBSECRETAR''^) 9-7L INTERIOR

Lo que transcribo a Ud. para su co-

Saluda atentamente a Ud.,

17 ENRIQUE MONTERO MttX
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